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   A C T A    N° 012 /2019.- 
 

 

FECHA     MARTES 30 DE ABRIL    DEL 2019 

HORA    : 14:30 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
 
1.- CONCEJAL        : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.-CONCEJAL     : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ  

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :   ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 

TURRA 

 

 
El Concejal y Presidente del H. Concejo Municipal Don Domingo Garrido Torres   dirige esta 

sesión en ausencia del Alcalde , la  Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  

actúa como Ministro de Fe , dan la bienvenida . 

 

 Asisten el Administrador Municipal Don Ariel Miranda y   Director Control Cristian Hermosilla . 

Jefe Finanzas salud Municipal Don Eduardo Salinas  Soto . 

  

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION                      : Nº 008 .- Se Aprueba  

 ACTA  PENDIENTE APROBACION           : Nº 009 
 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA                       
       

 1.- SOLICITUD GUERREROS CALAVERA  

 2.- OFICIO ALCALDESA DE CODEGUA    A LOS CONCEJOS DEL PAIS 

 3.- SOLICTUD SUBVENCIÓN CANAL VECINAL AÑO 2019 

                            

 DESPACHADA                        :   NO HAY 

 
 

 
C).- CUENTA DE COMISIONES:    NO HAY 
 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 

1.- ACUERDO  ASIGNACIÓN TRANSITORIA DEPTO.. SALUD  DR. 

CARLOS ERNESTO HERNANDEZ ARCIA  

 
 

E.- CUENTA ALCALDE: 
 
F.- VARIOS :  
 
G.- RONDA 

 
H.- ACUERDOS.- 
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∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-   

Hay un carta de la Alcaldesa de Codegua , que se de lectura . Sra. Secretaria 

Se da lectura  a la primera parte en la cual la Alcaldes a denunció a los concejales de su 

comuna  por cometidos  realizados por  los concejales, gastos en viaje , etc.  Trato de 

rebajarles la dieta y otros  

 

DEBIDO A LA ANTERIOR SE COMENTA EL CASO , CONCEJAL ALEX VALENZUELA  QUE 

PARTICIPO  EN CONGRESO FLACMA;  DA SU PARECER . INFORMA QUE NO HUBO 

NADA EN CLARO YA QUE HABIA QUE REUNIR LOS ANTECEDENTES  DE AMBAS 

PARTES . 

CUENTA QUE LA ALCALDESA FUE PIFIADA POR ESTE TEMA Y QUE LO MAS 

IMPORTATES ES QUE SE  ESTA TRABAJANDO PARA SUBIR LA DIETA NO PARA 

BAJARLA Y ADEMAS CONSEGUIR OTROS BENEFICIOS QUE AHORA NO SE TIENEN , NI 

SEGUROS, SALUD , NADA. QUE SON GESTIONADORES DE LA COMUNIDAD ANTE EL 

MUNICPIO Y QUE POR ESO SE REALIZARA UN NUEVO ENCUENTRO DE CONCEJALES 

PARA VER TODOS ESTOS TEMAS. 

CONCEJAL MERCADO DICE QUE LE HABRIA GUSTADO SABER LA OPINION DEL LOS 

CONCEJALES   DE CODEGUA  TAMBIEN . 

CONCEJAL VALENZUELA TAMBIEN EINFORMA QUE ESTAS MODIFCACIONES QUE SE 

PIDEN INCLUYE SEGUROS PARA LOS CONCEJALES Y LA PARTE PREVISIONAL. 

SALUD. 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Muy bien , 

terminado con las correspondencias , veamos los acuerdos : 

 

1.- ACUERDO  ASIGNACIÓN TRANSITORIA DEPTO.. SALUD  DR. CARLOS ERNESTO 

HERNANDEZ ARCIA  
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LO EXPLICA EDUARDO SALINAS, JEFE DE FINANZAS  DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 

MUNICIPAL.- 

EDUARDO SALINAS EXPLICA QUE EL DR. HERNANDEZ VIENE EN REEMPLAZO DEL 

DR. JIMENEZ QUE ESTABA ANTIGUAMENTE Y QUE RENUNCIO POQUE TERMINO SU 

BECA DE TRAOMATOLOGIA Y SE FUE A TRABAJAR A UN HOSPITAL EN SU 

ESPECIALIDAD . 

 

CONCEJAL JELDRES DICE QUE EL POCO TIEMPO QUE LLEVA  ATENDIENDO EL DR. 

HERNANDEZ HA TENIDO MUY BUENOS COMENTARIOS , ES MUY PREOCUPADO CON 

LOS PACIENTES Y ATIENDE MAS ALLA DE SU HORARIO. HAY COMPROMISO. LO 

QUIERO RESALTAR. 

 

EDO. SALINAS DICE QUE ES LA VACANTE PRODUDICA PO EL DR. JIMENEZ QUE SE 

FUE , POR  BUSCAR OTRAS OPORTUNIDADES LABORALES MAS ATINGENTES A SU 

AREA DE ESPECIALIZACION. 

EL DR. HERNANDEZ  LLEGO EN ABRIL  

 

SE LLAMA A VOTACION. 

A C U E R D O    Nº 038 - 

 

 

Apruébese la siguiente  asignación transitoria  a contar del mes de Abril a Diciembre del 2019 

, para el personal del  consultorio de salud municipal para el año 2019 , según monto y  

personal que se detalla más abajo . 

 

 

 

 

 

CARGO NOMBRE MONTO 

MEDICO CARLOS HERNANDEZ ARCIA $1.100.000 
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G.- RONDA 
 
 
CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR .- saludarlos  a todos , pedir la disculpas  por 

haber pedido que se cambiara el concejo de ayer a hoy por un tema de horarios  , 

consideramos que era muy breve , no se alcanzaba ni a saludar la gente, hoy ha sido más 

tranquilo. 

Quiero dar una  opinión del Canal vecinal, voy  a hablar a título de muchas personas que 

hablaron conmigo que me llamaron ,  en persona en la calle y por whatsapp , ellos consideran 

que  , primero fue el canal  Vecinal quien cambio la Copa 1 Mayo, por problemas financieros , 

no tenían los recursos  , ese fue el motivo principal,  por eso solicitaron el cambio de fecha , lo 

hago presente , que el municipio  debiera tratar de mantener las tradiciones de muchos años  

de la copa 1º mayo, y a título personal , yo tampoco  considero que se haya cambie esta copa  

, es una forma de celebrar el día del trabajo y este año no será sí. 

 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Nació con 

ese objetivo, el de celebrar el  día trabajo y lo digo con conocimiento, porque  yo lo inicié en el 

año 82. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Creo que el municipio debió haber tratado  de averiguar cuál era 

el problema  para esta copa y si era financiero , de alguna forma se pudo haber arreglado  y 

haber agotado la instancia  , es mi opinión y la de algunos jugadores y dirigentes  y también la 

mía personal. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- me sumo a la crítica porque no es bueno  que las tradiciones e pasen 

a llevar porque después se empiezan a perder o desaparecen, no sé si tendrán fecha para 

ese domingo  , a lo mejor va a tener que ser postergada  , gente que tenía  otros planes , en 

cambio en el 1 mayo la gente se aboca a eso  , se programan, vienen en familia .  No me 

gusta tampoco el cambio que se produjo acá. 
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CONCEJAL GARRIDO.-  yo tampoco estoy de acuerdo con el cambio , por lo que decían , y 

lo digo porque lo iniciamos en el año 82 , eran con  recurso que yo conseguía como dirigente 

del Club San Fernando   y después en el año 93 aprox. Cuando entro Don Nelson Soto vine a 

hablar con él porque  yo estaba cansado de nadar consiguiendo premios por aquí y por allá y  

conseguimos que la municipalidad lo tomara, llamaron  a Don Gabriel , y él dijo que si y ahí en 

adelante siguió la municipalidad   y fue porque en esos año no había motivación para los 

campesinos  , veíamos en la TV en blanco y negro como celebraban y nosotros nada y ahí 

surgió esto  y era lo más cerca que había y nació el Cuadrangular 1 mayo con  los Clubes del 

Piñón , La Gloria ,  San Fernando y Zemita. 

 

CONCEJAL JELDRES.-Igual es preocupante el tema  , incluso lleva ese nombre 1º Mayo, 

espero que sea solo esta ocasión , porque opino que las fechas deben respetarse y es un  

feriado que todos pueden participar. 

 

ADM. MUNICIPAL.- mencionar con Uds. Nuestro  pensamiento del Alcalde y mío, la Copa 1 

mayo debe ser en esa fecha , eso el alcalde lo ha propiciado  así, dejar en claro que esto se 

cambió no por decisión propia  , esta copa se hace en conjunto con el  Cala vecinal y ellos 

son los organizadores deportivos prácticamente  , entonces cuando ellos con sus equipos y 

plantean que están dispuestos a jugar  y se haga esta copa pero no el día Miércoles sino el 

Domingo  , la podeos trasladar? Ante eso  que se puede hacer, no se les puede obligar a que 

sea n esa fecha  y día  , ahí también hay un asunto de comprensión   y escuchar de parte del 

Alcalde y la municipalidad ,  y escucharlos  a ellos, porque se hace  para que ellos disfruten y 

participen , y ellos mismos piden este cambio   para el domingo que más e podía  hacer. 

Ellos  no nos mencionaron en ningún momento el tema financiero Don John , para que eso 

quede claro , puede que si pero tampoco por responsabilidad de la municipalidad , ellos nos 

señalan un motivo de organización  , de que ellos podían el día  domingo con sus canchas y 

series y participar  , eso es lo que le pide la  directiva del canal vecinal , en una reunión que 

ellos mismos sostuvieron  decidieron proponerlo  al alcalde , eso para dejarlo aquí claro y de 

acuerdo  a lo que dice don John , que es un tema financiero, nunca nos dijeron  a nosotros , 
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cual es lo financiero?  Ellos a lo mejor no tienen  recursos para pagar árbitros en este 

momento, pero porque no lo tienen?  Porque simplemente  no lo han gestionado, recién 

ingresaron una carta solicitando  la subvención que  deben pedirla todos los años y ellos lo 

saben , recién el jueves  la semana pasada  , entonces  no hay ninguna manera que le 

podamos hacer un aporte sin acuerdo de concejo  , En marzo nos comunicamos  con ellos l, 

les mande hasta el formato a su directiva por correo electrónico  para que ellos pidieran  , era 

solo cambiar fechas, llegamos a fines de abril y recién lo están haciendo , para funcionar 

como canal vecinal , cuando se habla  de una irresponsabilidad del municipio, yo creo que no 

, nosotros no debemos tomar una responsabilidad  que la tiene ellos, si ellos también deben  

tener trabajo y compromiso con su organización deportiva  , esas 2 situaciones quería dejar 

en claro  y que el Alcalde no coparte cambiar estas fechas pero si a petición  del Canal vecinal 

, accedió. 

 
 
CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- hay algo por 

escrito donde el Canal vecinal plantee esto? 

 

ADM. MUNIIPAL.-  Si  , hay una  carta por escrito  donde se hace el planteamiento y están las 

invitaciones del alcalde y de los concejales  

 

CONCEJAL MERCADO.-  Agregar a que se respeten las tradiciones en fecha y horarios   esto 

por año así lo ha sido y ya no pero me preocupa el comentario que s e genera en torno a esto  

, y no es segundario, esto va minado la buena relación  que ha existido  y se recobren los 

buenos oficios  entre el canal  vecinal y el municipio, el comentario  queda  y lo cierto es que 

cuesta sacra lo negativo . 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Yo recibí un audio de un dirigente y eso me da a entender  a mí que 

no hubo un acuerdo entre los deportistas , seguramente fue el   directorio, o el presidente del 

club deportivo que manifestaba con mucha fuerza  su desacuerdo y culpaba directamente al 

municipio  que este habría impuesto el cambio  de fecha, hay 2 versiones  encontradas al 

respecto. 
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CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. Yo creo que 

esto va a haber que aclararlo porque se echan la culpa entre ambos y además hay mucha 

inquietud. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.-  Cuando uno conversa  con un dirigente , no sabe a quién créele 

, porque hay unos que tiran para un lado y otros p ara el otro  lado  , son ellos los que tienen 

que empezar a trabajar y pronunciarse ,  cuando yo fui a las canchas e a entregar el balón 

ellos propusieron  , porque no tenían los  fondos para los árbitros en esas fechas , pero son 

ellos también  quienes manejan todos, tiene  que proyectarse , ellos reciben buenos  millones 

, son gente capacitada , deben irse ordenando en el tema  . Ejm. Hay una canchas cerca del 1 

de mayo y ellos gestionan con tiempo hasta los baños químicos  , eso es planificación , 

entonces  cuando ya se vieron atados , viene el cambio de fecha de los dirigentes  y claro que 

algunos dirigentes  están desconformes y les hacen ver  al directorio que   no son partidarios 

del cambiarlo , pero ellos están en la  obligación de cambiarla, entonces el municipio queda 

como mirando  y estoy seguro que debe haber si . y porque me dieron a entender ese día en 

la canchas  , que tenían hartas  ganas de cambiarla para el domingo para apurar  un poco la 

solicitud  de las platas y pagarle a los árbitros  , yo siento aquí que son los dirigentes  que 

deben tomar el tema con mas responsabilidad y  dejar lo más conforme a sus presidentes y 

por eso hubo  desacuerdos, pero el municipio entrego todas la herramientas para que ellos  

pidieran su plata, cuando yo trabajaba  con los rayueleros planificábamos todo el campeonato  

, no veníamos en mayo a pedir  plata  porque el campeonato empezaba ya , yo siento que 

hubo descoordinación  entre los dirigentes que no dejo a todos complacidos y  quedo como 

que el municipio trato de  correr la fecha y no creo que hay sido así , yo he llamado a Carlos 

Tolosa  , “ que yo me llevo toda la pega” ahí uno se mantiene al margen  y si Don Ariel esta 

con esa certeza    , llamar y preguntar . 
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CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- a mí me 

preocupa el canal vecinal del deporte , porque hubo una Comisión y se les invito y cuantos 

dirigentes vinieron  , 5 si no me equivoco. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.-  todos estamos preocupados y don John ha hecho la pega que 

corresponde , ahora si no vienen todos los dirigentes  y no les entregan la información  y 

algunos dicen que la cúpula  que ellos son los que mandan, que ellos  arreglen su tema en 

sus casas  . solo tratar de apoyarle. 

 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- peor hay 

que aclara cosas  , porque parte en el municipio y  terminamos tocando nosotros. 

 
ADM. MUNICIPAL.- Yo les di los antecedentes es para que si les preguntan  , Uds., diga, ellos 

no se programaron no gestionaron los recursos  cuando debían hacerlo y por eso los motivos  

financieros que dicen , no es así y respecto al audio que menciona Don Pablo , es bien fuerte 

atribuyendo la culpa al alcalde de que no escucha la voz del pueblo  , y que no hace lo que el 

pueblo le dice  , algo así, entonces el Alcalde dice e que si el canal vecinal le pide  y hay otro 

audio  de otro dirigente pidiendo esto, entonces me dice el alcalde llámate de nuevo a los 

dirigentes  si efectivamente estuvieron en esa reunión y pudieron hacer el traslado. 

Los llame otra vez  a los dirigentes y nos dijeron que ese audio era de un dirigente en 

particular  que tiene prohibido entrar a nuestra sesiones de reunión  porque esta parce 

suspendido  y es el quien tiro ese audio y no vino a la reunión  por lo tanto  no está informado 

del cambio y porque tampoco mando representante a la reunión. a mí me interesa  les dije yo 

que Uds. Como dirigentes y canal vecinal, estén claros  y por lo menos  la mayoría que la 

forma en que decidieron internamente que hay sido la correcta  para pedir el cambio. El 

presidente con el tesorero no  me dijo que si , ese cambio se tocó  en la reunión y por eso se 

pidió . 
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CONCEJAL MERCADO.-  Amerita una reunión urgente con los dirigentes máximos del canal 

vecinal, creo yo , porque esta empezando el año deportivo  y estamos mal;  no sé dónde 

vamos a terminar , así que solicito si es que se puede , pedir al alcalde  , que el invite a los 

dirigentes máximo del canal vecinal .y le digo más  ellos mueven mucha gentes y las 

opiniones y comentarios suman y se multiplica. 

 
 
CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo creo que 

será bueno hacer una comisión, aquí está el encargado e invitarlos. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  me llama la atención que la invitación la firma el tesorero, no el 

presidente del canal vecinal., seria en todo caso el secretario en todo caso. 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Como los 

recursos son fiscales , nosotros podemos fiscalizar. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- pero  los recursos están siendo bien utilizados en arbitrajes, el 

tema es que netamente no solicitaron  a tiempo la plata  

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-En lo que 

dice Pablito, la solicitud  debe firmarla el Presiente y la está firmando el tesorero, hay un 

quiebre parece y puede que con eso este complicado. La otra vez cuando se hizo la reunión   

, comisión, que algunos les habrían dicho que no vinieran a la comisión, no sé si alguien más 

escucho, que no iba a estar ni el alcalde, que iban a venir a para acá. Dejémoslo. Ahí. 

Veamos si hay que hacer otra comisión para explicar esto. Siga con su ronda Concejal 

Sepúlveda. 

 
 
ADM. MUNICIPAL INSISTE EN QUE LA  SOLICITUD DE SUBVENCION SOLO LLEGO EL 

JUEVES PASADO , EL ITEM ESTA EN EL PRESUPUESTO POR LO TANTO SE ESTARA  
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PASANDO DE INMEDIATO EN LA PROXIMA SESION DE CONCEJO, LA SUBVENCION 

PARA ELLOS . SE PONDRA EN TABLA . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  para redondear todo lo dicho ,porque uno no tienen la verdad 

absoluta , pero de que debió haberse hecho algo más para mantener , se pudo haber hecho ,. 

 

 

CONCEJAL JELDRES CONVERSA CON CONCEJAL SEPÚLVEDA  , LE INDICA QUE NO 

PUEDEN LLEGAR Y DISPONER DE DINEROS SIN APROBACIÓN DEL CONCEJO . 

CONCEJAL SEPÚLVEDA LE INDICA QUE ESO YA ESTÁ CONTEMPLADO EN EL 

PRESUPUESTO  , CUAL SERÍA  EL PROBLEMA? 

 

SE LE ACLARA QUE LA CUENTA O ITEM TIENE LOS FONDOS TOTALES PERO HAY 

QUE APROBAR LO DE CADA ORGANIZACIÓN POR SEPARADO  ITEM SUBVENCION  .Y 

QUE SE  FORMALIZA A TRAVES DE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN . 

 

CONCEJAL JIMENEZ CONSULTA SI EL 1º DE MAYO VA CON ESA SUBVENCION? 

 
SE LE INDICA QUE EL PAGO DE ARBITROS SI. EL APORTE DEL MUNICIPIO ES PARA 
LOS PREMIOS. 
 
 
DIRECTOR DE CONTROL INDICA QUE ESO QUEDO CONTEMPLO CON CULTURA QUE 

SON $800.000.- EN PREMIOS . 

 

EL CANAL  VECINAL ORGANIZA Y SOLICITA LOS PREMIOS A LA MUNICIPALIDAD , 

ELLOS HACEN ORGANIZACIÓN  Y ARBITRAJES. INCLUSO ANTES SE LES PRESTABA 

LA AMPLIFICACION , AHORA CADA CLUB DE CADA CANCHA SE PREOCUPA D E LA 

AMPLIFICACION , PREPARA LA CANCHA, RAYARLA , ETC. 
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SE VERA COMO SE HARA SORTEO  PARA  ESTAR EN TODAS LA CANCHAS ,. YA QUE 

NO SE ALCANZA A IR  A TODAS .  YA QUE LAS FINALES SON TODAS A LA MISMA 

HORA. 

 

SE PONEN DE ACUERDO. 

 
CONCEJAL SEPULVEDA .- puedo estar equivocado  por las risas de algunos concejales , 

pero cuando se quiere se pueden hacer cosas porque  ya lo he visto aquí , aquí hay 

responsabilidades , ellos están en un quiebre ,  es problema de ellos  y que deben resolver, 

como dice Don Alex. A mí me preocupa que no se haya hecho la Copa 1º mayo , hay mucha 

gente que reclamo, ya entregue la opinión  , tengo hartas cosas , pero me voy a centrar en 

esto , se me dio  respuesta a los 6 oficios que yo presente , lo agradezco, ya que la idea no es 

entorpecer , sino que estar informado pero hay una parte que no logre encontrar. 

 
Don Cristian Hermosilla…yo consulté antecedentes del balance. Dice que los certificados de 

pago  previsionales, están  en el Informe Trimestral 

 

DIRECTOR CONTROL.-No ….  en el adjunto del trimestral, si quiere  le traigo la fotocopias 

del 4º  trimestre. 

 
CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo pensé que venían aquí.  
 
DIRECTOR DE CONTROL.-  No , porque  es un archivo grande .   
 
QUEDAN EN QUE SE ENTREGARAN LOS RESPALDOS DEL 4TO TRIMESTRE. 
 
CONCEJAL SEPULVEDA.- Lo que pasa es que ahí quiero ver lo de la demanda de  $ 4 

millones de pesos. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-  Eso es Daem , es lo que me informo el jefe de finanzas del 

Daem , y me dio un certificado. Yo digo  que las cotizaciones están pagadas porque me lo 

informa directamente cada jefe de finanzas, las planillas y decreto de pagos de  eso (le pide 

copia de esos documentos) si no hay problema, deme tiempo para fotocopiar. 
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CONCEJAL MERCADO.-  saludar a todos, yo solamente lo siguiente, el día jueves 25 se llevó 

a efecto 2 reuniones muy importantes: 

 

1.-Una firma de Convenio con Word Visión trabaja  el tema “Ganémosle al Bullyng “son 3 

escuelas para  trabajar toda la comunidad escolar San Jorge ; San Gregorio, y Chacay , 

tendrán varias jornadas y esperamos sea un buen trabajo, son especialistas en estos talleres 

y que sirva para lo que sucede n nuestras escuelas y afecta a muchos jóvenes y 

adolescentes. 

También ese mismo día se hizo una reunión en la biblioteca con las empresas eléctricas, y 

ahí los dirigentes de las juntas de vecinos pudieron plantear diversos temas  eran Luzparral y 

CGE , creo que se está llegando a un entendimiento con la comunidad porque anoche con el 

poco invierno  que hubo y quedaron sectores sin luz , algunos me llamaron hasta las 12.00  

de la noche haciendo denuncias. Yo creo que falta algo más , tal vez una reunión para 

hacerles saber nuestro malestar . 

 

RECUERDA CUANDO HACE UN TIEMPO ESTUVIERON DÍAS SIN LUZ EN EL INVIERNO 

ALGUNOS SECTORES. 

 

Me gustaría que más adelante pudiéramos encontrarnos con estas empresas con el concejo y 

el alcalde  , se han hecho mejoramientos pero eso no significa  que la gente tenga energía 

permanente . 

 

 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA.-  Yo solicito que en lo sucesivo  no se restrinja el 

horario del concejo, por lo que paso ayer, llevamos más de una hora de concejo y ayer se 

quería que fuera en media hora, me parece una estrategia  para callarnos o para no 

escucharnos, en todo caso sabíamos que hoy el Alcalde  no iba a estar , igual los funcionarios  

les diran lo que aquí se manifiesta , lamento haberle complicado la actividad del colega Álvaro  
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, para que se vea que una cosa mal organizada acarrea inconveniente , lo otro  es que en las 

escuelas rurales aun no funciona el Internet , hay alguna información Sr. Administrador? 

 

ADM. MUNICIPAL.- la empresa  ya lleva 2 semanas adjudicada  debiera estar todo listo, voy a 

consultar cuales son las cusas porque no funciona. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo quiero  proponer que citemos al Jefe de Educación para que nos 

informe respecto de eso  , y de las cotizaciones previsionales  impagas , a mi señora también 

le llego un correo que dice que están impagas .le faltan febrero y marzo , si el concejo lo tiene 

a bien, el vera si viene con el jefe de finanzas  o viene solo , es lo que propongo  , para un 

próximo concejo. 

 

SE CONSULTA CONCEJO O COMISION. 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Me gustaría 

que se agregara que en la escuela Puertas de Virguin están sin estufas , se mandaron a 

arreglar y  todavía están sin estufa ,  y ahora ya está más helado como yo no estaré, lo dejo 

encargado . 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  también para incluir  , que están llegando niños de todos lados a la 

escuela de Colvindo y por lo general son niños con problemas  conductuales , entonces 

algunos apoderados ya han retirado sus niños de ahí  , también sería bueno que lo aclarara. 

 

SECRETARIA  MUNICIPAL .- le ponemos asuntos atingentes a educación mejor para que 

abarque todo. 

 

 CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Siempre 

debe  venir preparado para todo  , porque siempre salen preguntas . 
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CONCEJAL JIMENEZ.-  En el acta Nº 9 aparece también sr. Educación , aprobamos la 

licitación de internet y yo hice la consulta de quien actuó como ministro d efe , se produjo una 

cosa medio confusa y el quedo de traer el acta  de apertura  , no me la han enviado. 

Me gustarían colegas que acordáramos el análisis de la cuenta pública o hacer una comisión, 

pero me gustaría que la analizáramos, hay varios detalles  que mejorar y ver, es un 

documento oficial y como tal  tiene que cumplir con algunos estándares mínimos y me he 

encontrado con sorpresas y me gustaría compártelo con Uds. 

 

 

CONVERSAN  HACER UNA COMISION PARA HACER EL ANALISIS  DE LA CUENTA 

PÚBLICA  

 

CONCEJAL SEPULVEDA DICE QUE EL TAMBIEN TIENE CONSULTAS QUE HACER . Y 

MUESTRA SUS APUNTES Y SOBRE EN TODO EN SALUD EN LOS GASTOS  

 

DIRECTOR DE CONTROL .-  en la comisión podrían verlos las dudas que tengan incluso lo 

de la cuenta pública . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- hay funcionarios que llevamos 3 veces citándolos y no vienen , 

Secplan. 

 

CONCEJAL   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- A propósito 

de Secplan  , una persona me dice , que pasaba con el Secplan  de Ñiquén se lo pasa en el 

extranjero , tiene vacaciones, sin goce de sueldo , como tanto , nunca esta , lo mas del tiempo 

en otros pises y yo no tenía ni idea. 

 

SE INFORMA QUE ESTA DE VACACIONES EL SECPLAN. 
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CONCEJAL SEPULVEDA.- yo sé que por ley ellos deben venir , si son solo consultas , pero 

deben venir y algo administrativo habrá que ver  . 

 

CONCEJAL GARRIDO DICE QUE LE DIJERON QUE CUANDO YA SE LES CITA 3 VECES 

A UN FUNCIONARIO DIRECTIVO  Y NO VIENE QUE SE ENVIE  A LA CONTRALORIA . 

 

SECRETARIA MUNICIPAL DICE QUE ELLA LO CITO Y AHÍ SE ENTERÓ  QUE ESTABA 

CON FERIADO LEGAL Y ERA  POR EL TEMA ESTADIO  

 

CONVERSAN  QUE PRIMERO LO VEAN ELLOS COMO CONCEJO  VER LA CUENTA 

PIBLICA Y DESPUES LLAMAR A COMISION FINANZAS  

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  el sábado había un bingo y ese mismo día le informaron al apersona 

que el funcionario no iba , quien estaba a cargo?  

 

EXPLICA ADMINSTRADOR QUE LE PIDEN AL MUNICIPIO QUE ENVIE A FUNCIONARIO A 

CANTAR LOS BINGOS. 

 

 
CONCEJAL JIMENEZ.-  antes nosotros  también lo hacíamos y desde el municipio 

empezaron a poner a otras personas para frenar a los concejales. lo último me invitaron a un 

seminario capacitación que es relacionado con finanzas e informes . Solicito poder asistir. 

 

DA LOS ANTECEDENTES DEL CURSO Y SE CONSULTA QUIENES IRIAN  . SE LLAMA A 

VOTACION. SE DEJA ABIERTO PARA QUE ASISTAN LOS QUE PUEDAN  
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A C U E R D O    Nº 040 - 

 

Apruébese la participación de los  Concejales Pablo Jiménez Acuña y 

John Sepúlveda S.  en  Curso capacitación  “ Fiscalización Presupuestaria Municipal año 

2019 e interpretación de Informes financieros municipales trimestrales, Rol del Concejo 

Municipal a realizarse en la ciudad de Santiago  , impartido por Anden Austral     entre los días 

07  al 11  de Mayo   del presente año 2019 . 

Páguese el viático correspondiente, pasajes , traslados  y todo lo que 

corresponda a gastos inherentes al cometido. 

Las unidades de finanzas y control municipal serán las responsables del giro y revisión  de 
algún gasto a rendir  respectivamente 
 
 
 
 SE CONVERSA CUANDO SE PODRIA HACER LA COMISION DE CUENTA PUBLICA  
 
. 

CONCEJAL JIMENEZ PROPONE QUE  LA COMISION CUENTA PUBLICA SE HAGA EL 

LUNES 06 DE MAYO EN LA MAÑANA PARA LLEVAR INCLUSO LAS DUDAS AL CURSO  

 

ADM. MUNICIPAL DA A CONOCER EL CALENDARIO DIA DE CELEBRACION DE LAS 

MADRES  A PARTIR  DEL LUNES 06 AL VIERNES 10 DE MAYO DISTINTOS SECTORES  . 

 ADM. MANDARA EL CALENDARIO  AL WHATSAPP. 

 

 

 

CONCEJAL JIMENEZ. PROPONE LA COMISION CUENTA PUBLICA PARA EL LUNES 

06.05 DESDELA 9:00 AM HASTA LAS 11:00 HRS.  
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ACUERDO Nº 41  
 
SE FIJA COMISION  CUENTA PUBLICA EL LUNES 06 DE MAYO  A LAS 9:00 HRS. EN LA 

SALA  DE CONCEJO , SOLO LOS CONCEJALES  

 

ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- Me preocupa el tema de los deportistas para verle el tema de 
la subvención . 
 
 
CONCEJAL JELDERS.-  es que son ellos quienes deben adaptarse ,  si no mandan sus cosas 
a tiempo. Que mas quieren. 
 
ADM. MUNICIPAL.- es que le van a echar la culpa al municipio. 
 
 
 
SE  FIJA LOS CONCEJOS  MES DE MAYO  
 
13 MAYO  - 20 MAYO  Y 27 MAYO A LAS 15:00HRS. 
 
 
CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ .- paso 
 
CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA .- paso  
 
 
CONCEJAL GARRIDO .- Voy a hacer una consulta , les llego una deuda de Falabella?  

Dicen que si  es una deuda del municipio. 

 
DIRECTOR DE CONTROL.- es una deuda de vestuario del  Departamento de Salud , de los 

funcionarios   , la factura fue solicitada y no fue enviada  y después la reenviaron. Lo hable 

con don Eduardo y don Mario  , tengo entendido que se canceló la semana pasada, el decreto 

no lo he visto  , voy a consultar , se conversó ya . Pero es que Falabella no  lo envió y por lo 

que dice Eduardo los correos de respaldo están  . 

 

CONCEJAL GARRIDO .-a mí  me llego  
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CONCEJAL JIMENEZ.- en esa  misma convocatoria que se está citando al jefe de de 

Educación  , citemos también a l Jefe de Salud para que vengan a informar eso. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  Si porque aquí dice que NO hay deuda en la respuesta que me 

dan a mi , pero si existía.  

 

ACUERDO Nº 39  
 
 
Se acuerda citar al jefe de educación don Gonzalo Mella y al jefe de salud para dar cuenta de 

los siguientes puntos : 

Escuela de la comuna sin Internet aun   ……….Educación 

No pago de Cotizaciones  ……………………….. Educación y Salud 

Deuda Falabella ……………………………………Salud 

Escuela de Colvindo por traslado de niños con problemas conductuales…….Educación  

 

 

CONCEJAL GARRIDO .- el alcalde quedo de darme una respuesta sobre que el pago al  

abogado de la Sra. Pamela Torres se le pagaron las costas  , él dijo que lo iba a averiguar y 

me iba a informar  y sobre el camino  a la Gloria al Piñón en la comuna de Ñiquén  tienen la 

plata y no han ido a dejar las camionadas  de ripios , para que lo anote Sr. Admnistador y eso 

por ahora. 

 
H.- ACUERDOS.- 
 
 

A C U E R D O    Nº 038 - 

Apruébese la siguiente  asignación transitoria  a contar del mes de Abril a Diciembre del 2019 

, para el personal del  consultorio de salud municipal para el año 2019 , según monto y  

personal que se detalla más abajo . 
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A C U E R D O    Nº 040 - 

 

Apruébese la participación de los  Concejales Pablo Jiménez Acuña y 

John Sepúlveda S.  en  Curso capacitación  “ Fiscalización Presupuestaria Municipal año 

2019 e interpretación de Informes financieros municipales trimestrales, Rol del Concejo 

Municipal a realizarse en la ciudad de Santiago  , impartido por Anden Austral     entre los días 

07  al 11  de Mayo   del presente año 2019 . 

Páguese el viático correspondiente, pasajes , traslados  y todo lo que 

corresponda a gastos inherentes al cometido. 

Las unidades de finanzas y control municipal serán las responsables del giro y revisión  de 
algún gasto a rendir  respectivamente 
 
 

ACUERDO Nº 41  
 
SE FIJA COMISION  CUENTA PUBLICA EL LUNES 06 DE MAYO  A LAS 9:00 HRS. EN LA 

SALA  DE CONCEJO , SOLO LOS CONCEJALES  

CARGO NOMBRE MONTO 

MEDICO CARLOS HERNANDEZ ARCIA $1.100.000 
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Se levanta la sesión 13:10 PM Horas.- 

 

 

 

 

 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                DOMINGO GARRIDO TORRES    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                         CONCEJAL 

           MINISTRO DE FÉ                     PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :_______________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ________________________________ 

 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :____________ ____________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


